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Pmeba de daño .. - La información testada revela de manera específica los nombres de las personas con 
calidad de acreditados de la F. ID respecto de los cuales se realizaron acciones de verificación, por lo que 
de conocerse esta infonnac.i6n, se obsníria el proceso de verif'ic.aci6n del precedmiedo de crédito que 
realiza la institución al acreditado, incumpliendo 1 o estahecide en el arlioru o 11 O, fracción VI de la 
LITAIP yl 13. fracción\ 1 delaLGTAIP. 

Se testó el nombre de cuatro acreditados personas fiscas y el destino del orédito. Con fundamento en lo 
señalado en el artfoulo ll O .frsccién I de la LJ AIP y l 13, fraooi 6n VI de la LG T AIP. FIRMA AUTÓGRAFA 

Se clasifica por 5 añoscon fundamento en ,el artículo99 ,de la LFTAI P. 

SE REALIZÓ SUPERVISIÓN DE CAMPO AL. ACREDITADO············ 
RANCHO SIN NOMl3RE UBICADO EN EL. MUNICIPIO DE CAS,ó.S TAMAUt. lPAS, 
ENCONTRáNDOSE UNA SUPERFICIE DE , CON 
BUEN DESARROLLO, EN ETAPA DE LLENADO DE GRANO, UBRE DE PLAGAS Y M.t\U:Z/\S, 
ESPERANDO UNA EXPECTATIVA DE PRODUCCIÓN DE •••••••••• 

IAISlílf\1111 IISIMIIÍOISÍÍIEil· 1RliE1AiLI1ZllilótL1AliBIOIR·D·E·C·O·B·R·A·N·Z·A·E·N ~IU DAD V l CTOíUA A LOS cu ENTE:S' 

('011c!us1oncs, Resultados Obtenidos 
y Conl: íbuciones a la Financiera) 

(Deiuilc:r e! ~'ropósito de la 
(c;;111sión, Breve Rcsurnen de la 
t,ct,vidddes r-~eali::i:1das) 

SUPERVISAR CRÉDíTO Y !,TENDER DOS SOLICITUDES DE CRÉDITO. 

OBJETIVO DE LA COMISIÓN 

Del 12/0.3/2019 Al 12/03/2019 PERIODO DE LA COMISIÓN 

AGENCIA DE CRÉDITO RURAL C, CIUDAD MANTE, TAMAUUPAS 

AGENTE DE CREDITO RURAL 

CASAS 

ADSCRIPCIÓN 

CATEGORÍA/CARGO 

LUGAR DE LA COMISIÓN 

CARLOS ANTONIO CASTRO DE L.EON NOMBRE DEL COMISIONADO 

INFORME DE LA COMISIÓN 

GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

FECHA 11/l2í2019 

NO. COMISIÓN J.91202034 

•,;c1.1t.1,µII\ IH 
¡,..,~~~trtH)j,\ 'r 
t lli"'~,,.,.o • lJ'"'' e 1,. 

SHCP 
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La presente versión fue aprobada por el Comité de Transparencia
en su séptima Sesión Extraordinaria celebrada el día 29 de junio de 2020


